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Sesión de 8 de enero de 1973.-

Se abri6 la sesi6n a las 18, 00 horas, presidida por el ~-
Vicepresidente lSjecuti vo, señor Gilberto Concha .I:üí'fo, y con la 
asiste_ cia de los Consejeros señores Guillermo Krumm Saavedra, 
Alejandro Monreal Bello, .H.oberto rtontandón Paillard, Hans Nieme
yer J:l'ernández y Fernando lliquelme Sepúlveda, act'uando como Secre 
tario el señor Juan ~yzaguirre lSscobar.-

Asistieton a la sesión los señores Oscar Santelices y Gonza
lo igueroa G.H., funcionarios de la Oficina de Planificaci6n Na
cional, por tratarse en ella el Proyecto de creaci6n del Institu
to de Isla de Pascua.-

"1 Vicepresidente, antes de entrar a considerar otras mate 
rias de la tabla, ofreció la palabra a los Consejeros para que se 
pronunciasen sobre el referido proyecto, cuyas copias les habían 
sido reT:!Í tidas directamente por Odeplan.-

El señor .10ntand6n expuso que, junto con los Conse jeros seño 
res Ale jandro ilonreal B. y H~ctor vald~s Ph. y funcionarios de -
Odeplan, entre estos el señor Oscar ~antelices, habian realizado 
un estudio del proyecto primitivo, introduci~ndole algunas modi 
ficaciones a fín de armonizar el criterio susLentado por los Con
sejeros en sesi n de 8 de noviembre de 1972 de este organismo, y 
Odeplan, cuyo nUBVO texto se somete ahora a la con sideración del 
Consejo.- , 

El señor Montandón agreg6 que la creación de1 lnstituto se 
justifica porque la Isla merece una tratamiento especial~e pro
teja sus manifestac iones tulturales basada espec~almente en su 
riqueza monumental arqueológica.-

.~n el estudio del articulado del proyecto intervinieron to
dos lo Consejeros y los señores Santelices y Figueroa, intercam
biando ideas para despejar dudas sobre el alcance de algunas de 
sus disposiciones.-

~ el caso de la disposici6n contenida en el nárrafo segun
do de la l etra d) del artículo 5°, los Consejeros estimar01 que 
debím suprimirse las pala bras n a juicio i . y "este" que prec den 
y sigue a las .IDirector del Instituto ¡, con lo cual este párrafo 
quedaría redactado así : "Será o' ·ligatorio para los funcionarios 
requeridos prestar e~ auxilio y colaboraci6n solicitados, en ca
so de negativa injustificada, el ~irector del Instituto podr 
recurrir a l a autoridad local correspondiente o a la Contraloría 
General de la .H.epública, según corresponda, para que s~ impongan 
las sanciones daministrativas . ".- Se acord6 esta supresión por-
~e se estimó que, como estaba redactado, el ~irector del Insti~u
to quedaba facultado para calificar la justificación de la nega
tiva, circunstancia que s6lo pued~ establecerse en sumario admi
nistrativo y sus conclusiones son las que determinan la aplica
ci6n de sanciones . -

.l!:l señor liemeyer r~firi~ndose a la letra f) del misrlo ar
ticulo 5° expuso que el pago del estimulo que se ~enciona puede 
prestarse a que interesados introdmzcan piezas en la isla a fin 
de obtener es~e premio.- El señor ~antelices explic6 que el re
ferido estímulo pued~ consistir en especies o pasajes para venir 
al continente, y que ~ste, a la vez, t iende a formar conciencia 
de que las piezas deben quedar o entregarse al .duseo de la Isla • 
.l!:l señor Figueroa inform6 que es indisnensable esta medida , pu~s 
tiene _ ant~9~ª~ntes que en e~ aer6dromo se venden publicamente -



pm.ezas antiguas.- ~l señor Montand6n agreg6 que las disposi
ciones contemuladas en la letra d) del artículo 5° del proyec 
to tienden tambien a evitar la extracci6~ de piezas de la Is= 
la.-

Ante dudas de algunos Consejeros de que si la disposici6n 
del artículo 6° del mencionado proyecto es suficiente para que 
el Director del Instituto quede incorporado en la n6mina de -
los miembros del Consejo de Monumentos Nacionales, establecida 
en el artículo 2° de l~ Ley N°17288 de 1970, el señor ~anteli
ces manifes t6 que dicho artíc' üo puede ampliarse señalando la 
letra que correspondería al cargo de este funcionario en el -
orden del citado artículo 2°._ 

Hespecto a¡hniSI'lO articulo 6° citado, los Consejeros acor
daron que se agregara, después del pu~to, la siguiente frase: 
"En los casos en que el Consejo considere sus actuaciones, no 
tendrá derecho a voto".- ~e tom6 este acuerdo considerando -
que el Director del Instituto sería, el único miembro del Con
sejo con funciones específicas, de las cuales muchas debe cone 
cer este organismo.-

Al estudiarse el artículo 8 ° del proyecto se consider6 que 
lo dispuesto en su párrafo prim~ro no invade las atribuciones 
del Consejo de Honumentos Nacionales, por cuanto todo proyecto 
o programa a desarrollar en Isla de Pascua debe someterse a -
las normas y acuerdos del Consejo conforme lo establecen los -
artículos 2°, 3° y 5° letra c) del mismo.-

'l'erminado el estudio, el Conse jo acord6, por unanimidad de 
los asistentes y la adhesi6n a la resoluci6n que se adoptara -
del Consejero señor tléctor Valdé s Phillips por carta de 28 de -
diciembre último, aprobar el Proyecto de Ley para la creaci6n 
del Instituto de Isla de Pascua, redactado por la Oficina de -
Planificaci6n Nacional y la Comisi6n designada por el Consejo 
de 10numentos Nacionales, con las modificaciones ~ue se han -
señalado anteriormente a los artículos 5° letra d) y 6° del ci
tado cuerpo.-

Además el Conse jo acord6 solicitar al r'.'1inistro de Educaci6n 
Pública, sin perjuicio de lo, dispuesto en- los articulos 15° y 
16 ° del citado proyecto, declare ~Ilonumento Nacional todo el te
rri torio del Departarrtento de Isla de Pascua y Santuario de la 
Naturaleza la Isla de oala y G6mez e islotes adyacentes ~ Isla 
de Pascua.-, 

Antes de someterse a votaci6n el proyecto, el Secretario in
form6 que el Consejero señor Samuel J:{orn.án Rojas le encarg6 ex
presar que no asistia a la sesi6n para no entorpecer su despacho, 
pués, aún cuando ahora se le introdujieron algunas modificacio
nes, éstas no alteraban su juicio y opini6n emitida anteriormen
te sobre la materia.-

A continuaci6n el Consejo entr6 a tratar otras materias in
cluidas en la tabla, retirándose de la sala los señores Santeli
ces y Figueroa. ~l señor Santelices pidi6 se le diera copia del 
acta en la parte relati~a a la discusi6n del mencionado proyecto. 

El ~ecretario expuso que el Sr. Jorge de Allende salazar se 
excus6 de asistir por encontrarse accidentado.-

El Sr. Ey~aguirre ley6 el acta de la sesi6n de 6 de diciem
bre de 1972, la que fue aprobada.-

El Secretario inform6 haberse entrevistado el 7 de diciembre 
con el Jefe de Extranjería del Hinisterio del Interior sobre el 
p~rm~sº para permanecer en el país del Sr. William Mulloy y su -
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c6nyuge, quién redacto un telegrama autori~ando su regreso al con 
tinente, y manifest6 que, una vez en Santiago, el interesado se 
presentara a su oficina para normalizar su situaci6n.-

Enseguida los Sres. Consejeros adoptaron las siguientes re
soluciones respecto a las materias que se indican: 

l. - Solicitar al Presidente del Círculo Literario "Carlos !,Ionda
ca", de La Serena, envíe copia del proyecto elaborado por esa cor
poraci6n para la ubicaci6n de bustos en la Plaza de Poetas , de -
esa ciudad, y fotografías, a fín de normalizar la obrado y pronun 
ciarse sobre la continuaci6n de los trabajos iniciados.- -

2.- Expresar al ltinistro de Educaci6n Pública, en relaci6n con la 
providencia N°21946, de 14 de dicieMbre de 1972, recaída en nota 
de 4 del mismo, del Diputado Sr. Bernardino Guerra C., que el Con
sejo no puede contribuir a la restauraci6n de la Iglesia del pue
blo de ~arapacá por carecer de recursos.-

3.- Antes d~ resolver , enconmendar al Sr. Alejandro r-Ionreal B. co
nozca de escritura de compraventa otorgada ante el Notario de San
tiago, Sr. Carlos Illanes rtíos, de 30 de enero de 1968, para veri
ficar los dere chos sobre piezas hist6ricas relacionadas con el Al
mirante Lord Cochrane, a le .s cuales se ref~iere la nota de 28 de 
noviembre de 1972, del Alcalde de la Municipalidad de Valparaíso.-

4.- oolici tar al l:Iinistro de .l!:ducaci6n Pública de cIare Monumento 
Hist6rico los restos nadfragos de la Corbeta '¡Esmeralda" , hundi
da en el Combate Naval de iquique, conforme lo solicitado por el 
Ministerio de Defensa Nacional , Subsecretaría de marina, por ofi
cio N°12290, de 18 de diciembre de 1972.-

5.- Contestar el oficio N°66, de 27 de diciembre último, del Con
servador del Museo de Isla de Pascua, expresándole que, siendo -
Monumento Hist6rico toda la Isla de Pascua , no es necesario decla
ra~Zona ~ípica o Pintoresca la aldea de Orongo , pués por tener -
ta~ carácter, sus monumentos y lugares se encuentran protegidos 
por l as disposiciones de la Ley 17288.-

a continuaci6n el Sr . Vicepresidente di6 cuenta de haber re
cibido de los ores. funtand6n y tliquelme el proyecto de Presupues
to del Consejo, para el año 1973, ascendente a un total de e -
1.879,590.- , el que entreg6 al Secretario abogado de la Direcci6J 
de Bibliotecas, Archivos y Múseos, para su pronto envío al Minis
terio de ~duc aci6n Pública, y que él,poE su parte, procuraría que 
se le diese cuanto antes el curso correspondiente.-

El Sr . Montarl6n pidi6 se solicite la declaraci6n de Zona de 
Protecci6n toda la Isla de 'mncera, de una superficie de 1,8 -
kms2 ., ubicada en el estuario del rio Valdivia . ~l Consejo lo a
prob6 .-

El Sr. Guillermo Krurnm Saavedra entreg6 dos copias fotdlstá
ticas de notas de los tinisterios de Relaciones ~teriores de ilÍ
namarca y Suecia, agradeciendo los obsequios hechos por el Sr. -
Eduardo Iensen 'ranke , a los Reyes de esos paiees.-

El Sr . Fernando n.iquelme S. hizo entrega de una nota que COJ 
tiene los deslindes de la Casa de la Cultura de Ñuñoa , cuya decl¡ 
raci6n ----- de n10numento Hist6rico fue aprobada en sesión de 8 =
de noviembre de 1972 .-



- . 

Por último, el Secretario inform6 haberse reci biao . el J)~"cJe- . 
to Supremo N°2018, de 24 de octubre de 1972, del Ministerio ' 
de .l!:ducaci6n Pública, que design6 miembrli> del Canse J(j ~" al Sr'-
Alejandro Monreal Bello . - Jr 

Los Sres . consejerns acordaron suspender las sesiones 
hasta el mes de marzo pr6ximo . -

Se levant6 la sesi6n a las 2Q,30 horas . -
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